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CONTRATO DE SUIIIINISTRO DE BIENES No.I7-2017-SEAF-UNAH

*ADQUISICIóN DE MOBIL¡ARIO DE OF¡CINA PARA LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL VALLf, DE SULA (UNAH.

VS) SA¡I PEDRO SULA"

Noso¡ros. JULIETA CASTELLANOS RUIZ mayor de edad, soltera Licenciada en

Sociología, hondurcña y de ése domicilio, con Tarjera de ldentidad No.lsl8-1954-00075.

accionando en mi condición de Rectora y en consecuencia Representante Legal de la

Universidad Nacional Autónoma de Hondur¿s. nombr¿da para tal cargo mediante Acue¡do de

Nombramienlo 13-2013- JDU-UNAH, emitido por la Junra de Dirección Universiraria (JDU-

L:NAII) con fecha veinre (20) de septiembre del dos mil trece (2013). quien adelante y- para

los efectos de éste contrato me denominare .LA LINAH', por una pane y por Ia otra el Señor

JORGE MANUEL DIAZ COTO, empr€sario mayor de edad. casado. de nacionalidad

costarricense. de esre domicilio. con Carné de Extranjero Residente número 0l-2,105-2005-

00003, accionando en mi condición de Represenranre Legal de la Sociedad ERGO

LIMITED, S,A. DE C.Y.. constituida mediante Escritura Priblica númem Ciento Diez y Siere

( I l7), autorizada en ésta ciudad el día seis (6) de sepiembre del año mil novecientos noventa

¡ cinco (1995) ante los ofic¡os de la Nota¡ia Ada Amalia Pueno de Raudales. inscrita bajo el

¿siento número Cuarenta y Cuatro (,14). del Tomo Trecienbs Cuarenta y Trcs (343) del libro

de Registro de Comerciantes Sociales del Registro de la Propiedad Merca¡rtil del

Depatamento de Francisco §íorazín, debidamente autorizado para celebrar es¡e tipo de

contratos. tal como consta en la cl¿fu¡sula Número Vigesimo Prime¡a del mismo intrumento

quien en adelante me denominaÉ'EL PROVEEDOR', ambos en el pleno goce y ejercicio

de nuestros derechos civiles v con suficiente capacidad legal para la rcalización de este cto,
hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES

No.I7-2017-SEAF-U§.AH para ta *ADQUISICIÓN DE jV|OBILIARIO DE OFICINA

I'ARA LA U]ÍIVERSIDAD Ñ'ACIO¡{AL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL
VILLE DE SULA (U\AI|-VS) SAN PEDRO SULA "quc sc regird bajo t¿s sieuicntcs

cláusulas v condiciones:-

( )'nrf¡o dc St¡'¡tin;tn, dr. liEtEr No. t'-])l7-Slit1.:-
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CLÁUSULA PRIMERA: ,{\ITECEDENTES: Ésre conrraro conesponde a la adjudicación

pa¡cial de Ia LICfTACtÓ:r PRIVADA No.07-20l6sEAf-UNAH. acro tbrmalizado

mediante RESOLUCIÓN RU No.l102-2017 de fecha veintisiete 127) <te febrero del dos mil

diecisierc (20r7).- cLÁusuLA sEGt NDA: OBIETO DEL CONTIIATO: El objeo de

é§e contrato es la .ADQUI$CIÓN DE MOB|L|AR¡O DE OFICTNA PARA LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL VALLE DE

SULA (UNAII-VS) SAN PEDRO SULA" de acuerdo al detalle que se pres€nra en la

CLÁUSUIA §EXTA del presenre conrraro.-gllwL!__IEreE&!
REOUERIMIENTO§ TÉCNICOS: .EL PROVEEDOR' debeá cumplir tos

re{uerimientos tecnicos especiales que se det¿llan a mntinuacion: l) Los bienes que en virtud

de este contrato se compromete a suminisEa¡ -EL PROVEEIX)R", deteni entrega¡los según

lo establecido en el Pliego de Condiciones Addendum y anexos, así como lo descrito en los

documentos de la oferta presentada. 2) Los bienes suminiffados senán objeto de revisión y

prueba por pane de la Comisión Esp:cial de Recepción nombrada para verificar que cumplen

lss especificaciones técnicas esrablecidas: para esta labor se contará con la asisencia tecnica

de "EL PROVEEDOR', así como de los miembms Ténicos que integren la Comisión

Especial de Recepción. En el caso que los bienes que se entreguen no funcionen perfectamente

o no corres?ondan a la calidad. camcrerístic¿s y especificaciones técnicas ofenadas. estos

serán rechazados, eíando obligtrdo 'EL PROVEEDOR' a retirarlos y a reponer los mismos

de fo¡ma inmediata- cumpliendo con las mismas condiciones establecidas en el Pliego de

Condicio¡es y a las ofenadas, corriendo todos los costos bajo la responsabilidad de "EL

PROVEEDOR', sin rsponsabilidad alguna para -LA üNAH".- CLÁUSULA CUARTA:

?LAZO DE ENTREGA: El suminisro de los bienes objeto del presente contrato deberá

rcalizarse en el plazo de SESENTA (60) díu c.laud¡rio contados I psrtir de la fecha de la

entrega de las respectivas Dispensas o la Orden de Compra Exenta a 'EL PROVEEDOR"

por pare de la 'LlNAH'.- cLÁusuLA outNTA: vALoR DEL coNTRATO Y

FORIIIA DE PAGO: El valor total de los bienes a suministrarse en virlud de éste contrato

li,ilrÉn' & §ñhIllD d. nir:¡ No l:-lDl7-Stl,\li
r'\.\ll ".\dqrÉid;n J. ¡f¡ü¡i¡!i, ¿. ()6.iú¡ FfL
thrr.crlil¡d \Íbo.l r\u¡.nrrn¿ d.' I l.x¡lnr rn d
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esde CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA

Y CUATRO LEMPIRAS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (L.

43t,764.,t9). el valor del conuato será cancelado una vez quc sea entr€gado todo cl

suministnr objeto del mismo y cuando haya sido emirida el Acta de Recepción Delinitiva

por parte de la Comisión Especial de Recepcién. en la que s€ haga consa¡ la entrega

correcta de los bienes objeto del presenrc con¡raro a entera satistbcción de "LA UNAH'y

en el plazo establecido en éste Contrsto, sin embargo "LA UNAH' se ¡esen'a el derecho de

efectuar pagos parciales conforme las entregas parciales de los bienes, debiendose proceder a

la elabomción del Acta de Recepción Parcial Provisional o Definitiva correspondiente según

sea el caso. Cuando los bienes no se presenten de acuerdo a las especiñcaciones solicitadas

por'LA UN,{H', o prcsenten desperfectos o defectos visibles, o cuando ocunan tbltantes o

cualquier otra razón caliticada, se haá constar estas circunslancias en el Acta de Recepción

correspondiente. a.si como las insrrucciones pttcisas que se den a'EL PROVIEDOR' para

que proceda a su re¡rsición. La entrega y recep,ción lotal o parcial defin¡liva no podrán

realiz¿rse sin que se corrijan la¡; circun$ancias señaladss todo lo cual deberá constar

debidamen¡e acrcditado en el expediente resp€ctivo. la recepción parcial o total delinitiva

deberá realizarse dentro de los quince (15) di¿s hábiles siguientes a la recepción Provisional

o Parcial Provisional cuando corresponda. El pago se ha¡á conforme ¿ las e[tregas de los

bienes ¡-, cuando haya sido emitida el Ac'ta de Recepción Pa¡cial o Total D€tinitiva

correspondiente, por pane de la Comisión Especial de Recepción. en la que se haga constar

la entrega de los bienes a entera satisfacción de'LA UNAH'y en el plazo establecido en

éste Contrato- El valor total del contrato está libre de todo gr¿vamen. en vista de que'LA

U:\AH" está exenta del pago de impuestos s€gún el añículo 16l pirrafo segundo de la

Constitución de la República por lo que'LA UN.AH'procedená a re¿lizar los trámites de

exoneración correspxrnr.liente. El pago se hará en Lempiras a tmvés de la Tesoreria General

dC ..LA UN.{H'.. CLÁUSULA SEXTA: DESCRIPCIÓ:{ DE LO§ BIENES A

-IDOUIRIRSE: *EL PROVEEDOR'se compromete a suministrar los bienes objeto del

U\.\l I ' \¡t}t¡iír & l\loüi¡.rD ¡L ( )ñ.lí¡ p¡tr h
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pres€nte contrato, conforme al detalle presentado en su oferta y que sc mueslran en el cuadro

siguiente:

LoTE No. l: IvIoBILIARIO Y EOUIPO

CLAUSÚLA SÉPTIMA: DOCUMENTOS A ENTREGAR PREVIO AL PAGO:

Antes de que 'LA UNAH" efectud el pago, 'EL PROVEEDOR" debe enregar a 'LA
UNAH' los siguientes documentos: ¡) Factur¿ Comercial original a nombre de la

L nive¡sidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH): b) Recibo de pago original a

nombre de la Tesoreria General de Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

en donde se indique el númef,o de la factura que se está cancelando: c) El Acta de Recepción

(ixnf¡tl, d. §!rü*n$ dr R¡c IG¡7-2017'SE.u-
I r\¡r ¡ " \dquiúñ 'I ll.,lrltun, d. (,6.iú pe k
l;risdnhl \*iy¿] .\ún'ññ & I kwJ¡¡¡s r:¡ d
\ rlL,L Sd¡ (t;N¡\l I |li ü¡ l¡t&,\úh

item Descripción Especificacioncs Tecnic¡s
Ofrecid¡s

C¿ntid¡d
Ergo Limited

Precio
Un¡tario

Precio Total

r3 Dispensador
de Agua

Dispensador de agua
tempemtura dual; Caliente y
frí¿ Dimensiones Apmximadas:
95 cm de alto x 32 cm de
diiimetro x 30 cm de
Drofundidad.

:0 L. ,¡.,186-31 L.89,726.20

l4 Juegos de
Sala

Modula¡ de 3 piezas moderno
para inter¡or en cuero sintético
rcsisente colo¡ marron.

l L. -1ó.991.45 L. I 10.974.15

r5 l-ibrem Especial con 5 estantes y 2
laterales en melamina, medida
210x90x41.5

20 L.5.129.28 L. I01.5E5.60

l8 \{ueble para
consulia

D¡seño especial con c¿ja
modula¡ para conect¿r VGA
elecrico y datos (3) para 4
compuutdorffi en material
laminado hidmfugo. Medidas:
1.80 x I x 0.9 altlra metros.

1..19.661.22 L. 9E.321. t0

¡9 Sillón Sofá. de un F¡€sto, confofable
acolchado y reYestido en tela
color e escoger por el cliente.

{ L. 9,?89.3 t L. 37.157 .21

1oT,\L .U).I t l)lC,\DO ,\ URCO LIi\IITr:t) L. 75560.57 L. {3t,7é.t.49
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Pa¡cial Definitira o la Definitiva que conesponda de los Bienes" debidameme ñrmada por la

Comisión Especial de Recepción nombrada pafa tal eteclo; d) La Gsrantía de Calidad de los

Bienes suministr¿dos: y e) La Solvencia tiscal emitida por el Senicio de Administración de

Rentas viBente a la fecha de la entrega de los documemos para el pago.- CLÁUSULA

OCTAVA: f,§TRUCTURA PRESUPUESTARIA: Para el pago del valor de éste conü-¿ro

se afectaÉ la Estructur¿ Presupuestaria: 1-02..{¡l-12 Equipo rn Proceso de Licitcción,

Objeto del Gasto: .l2l l0 muebles v¡rios rle oficinr.- §!¿!!§!!!§!!!§f, PRECIOS

Y LUGAR DE EI\TREGA DE LOS BIENE§: Los precios conenidos en la ofbna de'EL
PROVEEDOR' y en éste Contrato son lrjos y no senin objeto de modiñc¿ción en ningún

momento. Los Bienes a adquirirse por med¡o de esa Licitación deben ser entregados en

Llniversidad Nacional Autónoma dc Honduras en el Valle de Sula (UNAH-V§) San Pedro

Sula o en los lugares designados por la Comisión Especial de Rccepc¡ón nombrada al efecto.

Después de las inspecciones. pruebas dc funcionamiento v reritic¿ciones de los bienes que

reciba 'LA [iNAll". se levantara el ;\cta de Reccpción Parcial Delinitiva o Deliniriva

cones¡rndiente si sc comprueba guc lrrs mismos reúncn trdos los ¡equisitos tecnicos

esrablecidos.- CLÁUSULA DÉCIMA: CA§O FORTUITO O FUERZA MAYOR: EI

incumplimiento total o parcial de las obligaciones que le co.responden a'EL
PROVEf,DOR" de acuerdo a éste Contrato, no será considerado como incumplimiento sl se

atribuye a casos de fuerza may-or o caso lbrtuito. debidamenc comprobados y aceptados por

U¡iAH-.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCTÓN DE

CONTROVERSIA*§ O DIFERENCIA§: En c¿so de existir cualquier divergencia o

controversia que deriven del prescntc contrato. las panes las resolverán de común acuerdo.

de persisti¡ las mismas, ambas tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de

Justicia- en cuyo e[ecto la §xiedad lvlercantil ERGO L¡MITED, §.A. DE C.V.. renuncia a

su domicilio y se somctc expÍcsamente al domicilb de *LA tiNAH' en Tcgucigalpa

Municipio del D¡strito Central. Dcpanamento de Francisco :vtoraz.in.- CLÁUSULA

DÉCINIA SEGUI¡D-{: NOT! FICACIOI§ES: Cualquier notificación que hagan las partes

conratantes. debení ser por escrito. por taJ. o corrco ceniticado a las direcciones siguientes:
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Por'LA UNAH- el Abogado LUIS ALONSO CUESTAS en su calidad de Jefe del

Depanamento de Adquisiciones Mayores de la Secretaría Ejecutiva de Administración y

Finanz¿s. ubicada en el sexto nivel del Ediñcio Administrativo ALMA MATER. l-el. 2?16-

6100. Extensión Il0lll email lu is.cuestas g unah.edu.hn licit¡ciones?unah.edu.hn v por

'EL PROVEEDOR' el señor JORGE MANUEL DIAZ COTO. en su condición ds

Representante Legal de le sociedad mercan¡il ERGO LIMITED S.A. DE C,V, en su

oficin¿ de Tegucigalpa- Depsfamento Francisco Morazán ubicada en Avenida el Dorado

contiguo a plaza Miraflorrs t¡ente a la Unive¡sidad Pedagógica Nacio¡al Francisco

ll{or¿zán. teléfonos: {5041 223249-73. 2239-35-79. 2235-87-18, fzx: 22393621--

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ENMIENDA§. ]IoDIFTCACIoITiES Y/o
PRÓRROGAS: Toda enmienda" modihcación y/o prórroga deberá rcaliza¡se dent¡o de los

límites legales con sujeción a los requisitos correspondientcs. Todas las modiñcaciones y..lo

prórrogas que sol¡cite 'EL PROI'EEDOR' a "LA UNAH". en cuanto se rcfieran a la

modificación del plazo de enfrcga establecido en la'CL.{USULA CUARTA' del presente

contrato. ó de cualquier otra est¡pulación que no afecte la naturaleza o la cuantía de las

prestaciones, debeÉn prGscnl¡ñc por cscrito por lo menos cor d¡ez (10) dí'3 calend¡rio

de enticipación ¡ntes dc h fech¡ dr vencimiento del pl¡Z, dc entregs. Las solici¡udes

que no se presenter dentro del plazo señalado no serán consideradas. Todas las solic¡tudes

de modificación .r'lo pninoga que preseme "EL PROVEEDOR' dentro del plazo señalado.

esranín sujetas a la aprobación de "LA UNAH' y las mismas procc{crán cuando la causa

que o¡iginó el atmso no sea imputable a 'EL PROVEEDOR' y que dichas circunstancias

con$en d€bidamenle acrcdiadas. En ¡odo c¿so, la modificación )'/o prónog, al plazo de

entrcg¡ s€rá por un perído de tiernpo proporcional al tiempo de atr¿so, Al suscribirse

cualquier enmieflda, modificación y/o pmrroga 'EL PROVEEDOR'. deb€ni ampliar la

garanÍa rcndida para cubrir sat¡sfactoriamente el cumplimisnto del Con¡rato. Todas las

enmiendas. rrodificaciones ylo prorrogas del Contr¿to serán por escrilo. ¡" deberán ser

aurorizadas previamente por "LA UNAH".- cLÁUSULA DÉcIMA CUARTA: cEsIÓN

O SUBCONTRITACIÓ¡{: Queda teminantemente prohibida la cesión de áte contrato o

(l.mtñm & §r¡trñ, ¡le SiÉ Nolr-3)l?-SE,\¡-
I \-\ll '\,}¡*iiñ & lr,ülir;.t Jt ()ftiú r¡ñ b
Un¡elriüd \¡.rh¡l ,\usimlit!¡ de (rüur¡§ €fl cl
\ ¡llo dc Süb íLr\.\l I.\'$ kn I'cdú §la
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subcontratación de terceros. salvo que la cesión o subcont¡atación se haga con autorización

expresa de "LA UNAH". La violación de esta cláusula dará lugar a la resolución del

contraro de pleno derecho y a la ejecución de la Caranría de Cumplimienlo. - CLÁUSULA .

DÉcIyA outNTA: sANCton¡E§: l.- Si .EL pROvEEDoR- incumptiese con la

entrega de la Carantía de Cumplimiento o s€ n€g¿rse ¿ suscribir es¡e confrato se hará efectiva

la Garantia de tvlantenimiento de Ol'erra; 2.- Si .EL PROVEEDOR, incumpliese cualquiera

de las obligaciones que asume en este Contrato. s€ ejecutÍrrá la Garantía de Cumplimienm; J.-

Si 'EL PROVEEDOR" no cumple con la entrega de los bienes en el plazo esripulado en la

cláusula cua¡ta de éste conrato se aplicará l¡ multr d¡sri¡ del c€ro putrlo dieciocho por

cielto (0.lt7o) csleul¡d¡ sobre el monto tot¡l del cotrtreto, en base ¡ lo etablecido en el

¡\nículo 72 de las Disposickrnes Generales del Presu¡resrr Ceneral de lngresos y Egresos de

la República y de las Inr¡iruciones Descenr¿lizadas pa¡a el ejercicio tiscal vigente. contenidas

sn cl Decreto Legislaúvo No.l7l-2016. publicado en Diario Oficial La Gacela Bl día

veintisiete (27) de diciembre de dos rnil dieciseis (201ó).- ,{.- S¡ -EL PROYEEDOR" no

p¡ssentara la Garantía de Calidad se ejecutará la Gar¿ntía de Cumpl¡m¡ento.- CLÁUSULA

DÉCllUA SEXTA: C.{USAS DE RE§:OLUCIÓN: Son causas rle resolución del presnre

contrato: ¡) El grave o re¡terado incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de éste

contrato; 2) La falta de constitución de la CBrantía de Cumplimiento de Contra¡o o de las

demás garantias a cargo de'EL PROYEEDOR" den¡ro de los plazos correspondientes: 3) La

disolución de la s¡xiedad mercantil ERGO LIMITED, S.A- DE C.V. I 4) La decla¡ación de

qu¡ebr¿ o de suspensión de pagos de 'EL PROVEEDOR' o su comprobada incapacidad

financiera 5) Los mot¡vos de inteés priblico o las circunstancias imprevistas calific¡das como

caso fortuito o fuerza mayor, sobreyin¡entes a la celebmcién del contftrto- quc imposibilien o

agraven desproporcionadamen¡e la entrega de los bieneq ó) El mutuo acuerdo de las panes y

7) Las denuÁs que esrablezca expresamente éste contrato. la Ley de Conaratac¡ón del Esado y

su Reglamento.- CLÁUSULA DÉCIMA SÉftf MA: lrtoDlncActoNEs DEL

CONTRATO: ..LA UI¡AH'podni m<xliñca¡ por raán de inteÉs público el presente

ct¡ntrato de conlbrmidad a b e*ablecido r.n los anículos lll. Il2 r: 123 de la l-ev de

rlon.d¡' & Sútrrcl8, d. :tk4r \¡rl:.:i)¡l Sij \1.,
i \ \l I ' \Elsrr,^ &_ \f .ñiliri¡ ¡i. ( )É.iú ,uf, ¡l
i (}frd?lj \2d.{r¡1 \sri;rñE Jc ¡|.,Áju.¡§ .n .t
\ ¡ii.(k S.ia 'i'\ \ll. \ Sl i,¡r ltJr,5{,h
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Contratación del Estado, asi como acorda¡ su ¡rsolución denro de los límites y con sujeción a

los requisitos y efectos señalados en la mism¿ l.ey. Cualquier modificación que rgalice.LA

UNAH" a áte Commto, deberá efectuarse de común acuerdo por las panss contratantes por

mcdio de ¡otificaciones por escrito con die (10) dlas celenderio de anticiplciiin ¡ l¡ fech¡

estipuhda par¡ l¡ entr€gs de los biene¡ oblto del prcs€nte con(rrto y debiendo

observarse y aplicarse las mismas formalidades empleadas para la suscri¡rión de la obligación

princ¡pal. - cLÁUsuLA DÉCIMA oCTAvA: GARAul§.EL pROvEfDOR.. crá

en la obligación de presentar a favor de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

(IrNAIt), las garantías siguierres: s) GAR.{\T|A DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO. por el 157. del v¡lor del conr¡tq que equivale a la suma de SE§ENTA

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE LEMPIRAS CON §ESENTA Y SIETE

CENTAVOS (L. 65"8t4,ó7). Ia cual se entregani al mome¡rto de celebrar e§€ Cont¡a¡o y

estará vige¡rte h¡st seir (6) m€3G3 d6pués dc h fech¡ de entrr?r de l¡s dkpens¡s o dc l¡
ordrn de compn erentr . Esta Garsntfa deberó llevar una cláusula que eslipule que la misma

podÉ ser ejecutada a simple rcquerimianto de la Universidad N¡cional Autónoma de

llonduras (UNAH), acompañada de una rcsolución de incumplimieno em¡tida por "LA
UNAIr; b) GARANTiA DE CALIDAD: La que se debeni prcsenw al momento de ls

entrcga definitiva de los bienes objeto del contrato y cuando estos hayan sido recibidos a

entera satisfacción de'LA UNAH'. La Ga¡antía de Calidad se¡á para garantiz¡r la calidad

del suministro por el 5% del v¡lor dcl Contrato. la que equivale a VEINTIÚN MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO LEMPIRAS CON VEINTIDÓS

CENTAVOS (L. 21,93t,22), con una vigencia de un año contado a partir de la techa de la

recepción deñnitiva de la entrega de los bienes. Esta garantía debe llevar una cláusula que

estipule quc la mis¡na debe ser ejecutda a simple requerimiento de "LA Ul{4H".

acompsñada de una resolución de incumplimiento emitido por 'LA UNAII'. La ejecución

de la Garantla de Calidad no eximirá a 'EL PROVEEDOR' de la obligación de reponer los

bienes defectuosos

(iñtnt¡r & a'@rrñ-rn' ,L Bi.B No.l7 ,1: S[:Af-
! '\ \ll " \d+isii; Je \!.S{ún, ¿( (lfrir¿ Iú h
iin¡rrr¡it¡t \¡«xr¡l .\úó'rxn¡ d. I ledu.3 (,l d
\ ¡ii. Je §ü il-'¡a,U l-\'ril S¡o l'cüo s{'l¡
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CLí,USULA DÉCIMA NovENA: DocUME¡iTo§ oUE F0RMA¡T PARTf, DEL

@f§!i Forman pañe del prcsenre Conrraro los documenos siguienres: r) El Pl¡ego de

Condiciones: b) La ofena prcsentada por'EL PROVEEDOR" .v sus demás documentos; c)

El Acta de Recepción y Apertura de Of€rtas: d) El lnforme de Anáisis y Recomendrión de

Adjudicarión; e) La Resolución de Rec¡oria en el que se adjudicó el contrato y la norificación

de adjudicación: $ La Carantia de Cumplimiento del Cont-ato; y g) Otros documentos

suscritos por las pancs contratantes en relación di¡eco con las obligaciones de éste contrato.-

CLÁUSULA YIGÉSIMA: INTEGRIDAD: Lás parres en cumplimienro a lo esablecido en

el Aniculo 7 de la Ley de Transparmcia y Acceso a la Intbrmación Pública (LTAIP) y con la

convicción de que evitando las pnicdcas de mmrpción podremos apoyar la consolidación de

una cultura de transparenci4 equidad y rendición de cuenras cn los procesos de conratación y

adquisiciones del Estado. para así fbnalecer las bases dcl e$ado de derecho. nos

comprometemos libre y.' voluntariamente a: l) ManEner el más alto nivel de conducta étic¿.

moral y de respeb a las leyes de la República- esí como los valores: INTEGRIDAD.

Lf,A.LTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIÓI CON LA INTORMACTÓN CONTIDENCIAL QUE MANFJ.{\{O§

ABSTENIÉNDONOS A DAR INFORMACIONES PUBL¡C.{§ SOBRE LA MTSMA 2)

Asumir una estricta observancia y aplicación de los principim fundamenales bajo ¡os cualts

se rigen los procrsos de contr¿tación v adquisiciones públicas esablecidas en la Le¡ de

ConEabcién del Estado, lales como transparcnc¡a. igualdad y libre competencia;3) Que

dur¿nte la e.jecución del contrao ninguna persona que actua debidamenle autorizada en

nue$ro nombre y repres€ntación y que ninguñ empleado o trabajador. socio o asociado,

autoriz:do o no realizara: a) Pnicticas comrptivas entendierdo és¡as como aquellas en la que

se ofrece dar, recibir, o solicitar direeta o indirectamente. cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra paÍe; b) Pñialicas Colusorias: entendiendo e§as como

aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existen un acuerdo malicioso enlrc dt¡s

o más partes o entre una de las partes. y uno ! varios te.ceros. realizados con el proPósito de

alcanzar un propósito inade,cuado. incluyendo influenciar de lbrma inapropiada las acciones de P
(.., á«i ü smmiirD J. lli':kr \. l: ::ltl_ s¡ .\l
i \.\li '\rlqr6i.ío \L \kJI¡lúrr, (1. ()ü1u rñ.i lr
! ¡¡r6ih.t \.t¡s,r¡i \uri;ii,ñ. ,j.' ll,'*l¡¡.¡s ,¡ .l
! L:lt!i::.ii ¡ \.\i: \'S::.Ls i)rJ..,¡ul:
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la otra pale: l) Revisar y verificar toda la información que deba -r pr€sentada a tr¿ves de

tercemg s la otra parte pra cfectos del contrato y de-iamos manifestado que durante el proceso

de conlratación o adquisición causa de este contrato, la información i¡tercambiada fue

debidamenrc revisada y veriñcada por lo que smhas psnes .sumen y asumirán la

responsebilidd por el suminisrm de información irconsistente, imprecisa o que no

coresponda a la realidad, psra efectos de este comraüo: 5) Mantener la d€bida confidencialidad

sob¡e toda la información a que se terga acceso grr raz-ón del contrato. y no ¡noporcionarla ni

diwlgarla a ter§€ros y & su vez. abstenemos de utilizarla para tines distintos; 6) Aceptar las

consecuencias a que hubi€Te lugar. en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

compromism de esta Cláusula por Tribunal compe¡cme, y sin perjuicio de la res¡nnsabilidad

civil o penal €n la que se incuna y 7) Denunciar en forma oporarna ane las autoridades

conespondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por nueslros empleados o

trabajadorts, socim o asociadm. del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser

con*innivo de rcsponsabilidad ciül .v/o penal. Lo anterior se extiende a los socim, asociados

ejecutivos y trabajadores de 'EL PROYEEDOR'. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar: ¡) De part€ de "EL PROYEEDOR': I) A la

inhabilirlión pa¡a contratar con el Esfado. sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele; II) A la aplicacién al trabajador, ejecutivo, represeotante. socio, asociado o

apoder¿do que haya incumplido esta cláusula de las sanciones o medidas disciplinarias

derivdos del égimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que corrcspondan. b)

De pane de 'LA UNAH': I) A la eliminación detin¡riva de 'EL PROYEEIX)R' del

Regisro de Prweedores y- Contratistas qrc al elirto lleváre para no ser sujeto de elegibilidad

futura en procesos de contralaciófl; II) A la aplícación al empleado o funcionario infirctor. de

las sanciones que correspondm segun el Codigo de Conducra Ética del Scrvidor Público, sin

perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa- civil y/o pcnal a las qtr hubiefe lugar-

Las pal€s manifiesan la aceptación de los compromisos adoptdos en la prcsente cláusula

bajo el entendido que la misma foma parte integral del presente mntrato. - CLÁUSULA

!'IGÉSIMA PRIMERA: cLÁusuLA DE ACEPT.ACIÓN: .Ambas panes manifestamos

linln«) dc S{6;iíto dc lt-s N.rl:-:o1?-S¡;.{.'
l:\.\ll * \Eoi.fri &.\r,,¡rla ' dc ()iióa fEa h
ljnivs¡hl ñ¡r¡r¿l \&irr¡¡¡ d. f lr¡d!.¿r .n d
\'¡1k & S¡ü 3)iAI I-r'S Sú P.rrD Suh
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estar de acuerdo con to¡las y cada una de l¿s cláusulas de este contrato y meptamos en su

totalidad sü conrenido, estando vigente a partir de la fecha de su firma y h¿sta que se

cumplan todas las obligaciones establecidas, comprometiéndose a su fiel cumplimiento. El

presente contrato se firma en cua¡ro (4) ejcmplares del mismo texO en la Ciudad

Universitaria Jose Trinidad Reyes a los nueve (9) días dcl mes de marz-o del año dos mil

diecisiete (201 7).

,l\
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